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Fecha
Auto
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

REINALDO DE JESUS
HERRERA OSPINA

Ejecutivo Singular 19/03/2024
Requiere actulizar LC
Auto requiere

05615400300220170011500

BANCOLOMBIA S.A. CARLOS ANDRES VALLES
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 19/03/2024Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220240012300

BANCOLOMBIA S.A. CARLOS ANDRES VALLES
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 19/03/2024Auto decreta embargo
05615400300220240012300

G Y M CONCEPTO
INMOBILIARIO  S.A.S.

CONSTRUINVERSIONES
VALLEJO SAS

Comision Entrega Bienes
Inmuebles

19/03/2024Auto ordena comisión
05615400300220240013800

GUILLERMO GIRALDO
OSORIO

SURA EPSTutelas 19/03/2024
INCIDENTE DESACATO
Auto impone sanción

05615400300220240014300

GUILLERMO GIRALDO
OSORIO

SURA EPSTutelas 19/03/2024
SANCIÓN I D. (R)
Auto remite en consulta

05615400300220240014300

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

SERGIO ALEJANDRO
ROMERO JARAMILLO

Otros Asuntos 19/03/2024Auto admite demanda
05615400300220240015100

ALFONSO ACEVEDO
ESTRADA

GUSTAVO ALONSO BAENA
RAMIREZ

Verbal 19/03/2024Auto inadmite consulta
05615400300220240015300

DIEGO FERNANDO
ARANGO ALVAREZ

ANA ISABEL GARCIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240015600
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BIVIANA YANETH MAZO
MUÑOZ

E.P.S. SANITASTutelas 19/03/2024
y Archiva 
Auto que da por terminado incidente

05615400300220240015700

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JUAN MANUEL USMA
POSADA

Otros 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240016400

NEGOCIOS SALUDABLES
S.A.S.

CARLOS MAURICIO RIOS
FRANCO

Ejecutivo Singular 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240016900

SHIRLEY BRIGITTE
RAMIREZ ALZATE

CARLOS ALBERTO
VELASQUEZ VASCO

Verbal 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240017800

LUZ MARINA MEDINA
BUELVAS

DEMANDADOAmparo de Pobreza 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240018000

ESPERANZA DE JESUS
OSORIO DE RODRIGUEZ

EPSS SAVIA SALUDTutelas 19/03/2024
Apertura ID
Auto ordena abrir incidente

05615400300220240018700

LUZ ESTELLA URREA
MEJIA

JORGE ELIECER BUELVAS
URANGO

Verbal 19/03/2024Auto admite demanda
05615400300220240018800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

RENSDON YEDSID
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 19/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300220240019300

SANDRA CECILIA
CARDONA CUARTAS

EPS SANITASTutelas 19/03/2024Auto concede impugnación tutela
05615400300220240021300

SANDRA CECILIA
CARDONA CUARTAS

EPS SANITASTutelas 19/03/2024
Remite Expediente Tutela en Impugnación (R)
Auto que remite expediente

05615400300220240021300

JOHN ALEXIS HOYOS
OROZCO

COLMEDICOSTutelas 19/03/2024
NIEGA
Sentencia de primera instancia

05615400300220240024000

JUAN ALBERTO RESTREPO
ESTRADA

SALUD TOTAL EPSTutelas 19/03/2024
CONCEDE
Sentencia de primera instancia

05615400300220240024300

ROSA MARIA PAVAS DE
OCAMPO

CIS COMFAMA RIONEGROTutelas 19/03/2024
CARENCIA PARCIAL OBJETO Y ORDENA
Sentencia de primera instancia

05615400300220240024400
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THOMAS ALEJANDRO
GALLEGO GARCIA

EPS SSURATutelas 19/03/2024
Vincula Tutela
Auto pone en conocimiento

05615400300220240026000

ALEXANDER DE JESUS
RIOS CASTRO

MUNICIPIO DE RIONEGROTutelas 19/03/2024
y Vincula
Auto admite tutela

05615400300220240029100

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE

4021
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no reúne las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso y el inciso 2 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, lo que constituye causal de inadmisión de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

  

En consecuencia, será inadmitida para que el demandante, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

- Deberá aportar el pagaré legible, pues el allegado dificulta al 

despacho la posibilidad de estudiarlo y comprenderlo en su totalidad. 

- Deberá indicar bajo la gravedad del juramento la forma mediante la 

cual obtuvo el correo electrónico de las partes demandadas, lo 

anterior para dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be0b05de3cd5edc508c3999b3bae8c2bcca696743685232eb4c0de16c9f8963d

Documento generado en 19/03/2024 04:12:44 p. m.
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

621 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor del BANCOLOMBIA S.A.., y en 

contra de CARLOS ANDRÉS VALLES ESCOBAR CC 80.064.834, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

- $ 65.227.998,14 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación 

relacionada en el pagaré No. 90000205756 

 

Intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto, desde el 26 de enero 

de 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida conforme a la Ley 510 de 1999, que 

reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

$4.078.074,71 por concepto de intereses de plazo causados a la tasa 

de interés del 16.25% E.A dejados de cancelar desde el 25 de 

septiembre 2023 hasta el 25 de enero de 2024.  

 

Segundo: Librar mandamiento de pago a favor del BANCOLOMBIA S.A.., y en 

contra de CARLOS ANDRÉS VALLES ESCOBAR CC 80.064.834, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

- $31.638.654 por concepto de capital insoluto de la obligación 

relacionado en el pagaré de fecha 21 de abril de 2023.  

 

Intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto, desde el 10 de 

agosto de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. conforme a la Ley 510 de 

1999, que reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Tercero: En caso de que no se produzca el pago, se decretará la venta en 

pública subasta del inmueble hipotecado, para que con su producto se 

pague al acreedor de mejor derecho el crédito a su favor.  

 

Cuarto: Decretar el avalúo del bien hipotecado.  

 

Quinto: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del artículo 

442 del Código General del Proceso. 
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Sexto: Aceptar como título de recaudo ejecutivo, copia virtual de los 

pagarés, pero se impone a la parte demandante la obligación de custodiarlo 

y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original. 

 

Séptimo: Reconocer como endosataria en rocuración a la Dra. ANGELA 

MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, identificada con CC 39.358.264 y T. P. 156.563 del 

C. S. de la J.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del 

vehículo de placas KAT200, se observa que fueron allegados: 

 

- El contrato de prenda sin tenencia;  

- El registro en Confecámaras de la Garantía Mobiliaria, en donde se 

identifica la garantía prendaría, el bien objeto de gravamen y el correo 

electrónico del Deudor Prendario para notificaciones;  

- La constancia de remisión de correo electrónico de la solicitud de 

entrega directa del rodante efectuada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO al señor SERGIO ALEJANDRO ROMERO 

JARAMILLO 

 

Es decir, cumple los requisitos consagrados en el primer inciso del artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 (Sobre Garantías Mobiliarias); el numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015; los artículos 15, 17 

# 7, 25 (Incisos 1 y 2), 26 # 1 y 28 # 1 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá con su admisión y trámite. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: Admitir la solicitud especial de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. contra SERGIO ALEJANDRO ROMERO JARAMILLO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Ordenar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Automóvil placa Vehículo: 

CHEVROLET Placa: KAT200, Modelo: 2015, color gris techno.  

 

Tercero:  Ordenar a la autoridad que aprehenda el automotor, hacer su 

entrega directa a RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., pues 

no es necesario dejar el vehículo a disposición de este juzgado. 

 

Para ello, podrá comunicarse con la apoderada judicial del solicitante, 

abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, quien se localiza en el correo electrónico 

impulso_procesal@emergiacc.com o directamente con la entidad mediante 

el correo electrónico: juridica@rci-colombia.com  

 

Efectuada la entrega, remitirá constancia al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, con destino a este juzgado. 

 

Cuarto: Conminar a la entidad solicitante y a su apoderada, para que 

colaboren con la Policía Nacional, en la materialización de esta orden 

judicial.  

 

mailto:impulso_procesal@emergiacc.com
mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, cuando se haya hecho efectiva la entrega del vehículo automotor 

gravado con garantía mobiliaria, deberán informarlo a este Despacho, a más 

tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes. 

 

Quinto: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Sexto: Reconocer personería para actuar como apoderada de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a la Dra. GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, identificada con C.C. 1.151.944.899 y T.P. 281.936 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La Dra. DIANA CECILIA DOMÍNGUEZ ARCILA conciliadora del JEFE UNIDAD DE 

CONCILIACIÓN de la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, 

solicita comisionar a la autoridad competente para lograr la entrega de un 

inmueble a G Y M CONCEPTO INMOBILIARIO, por el incumplimiento de 

CONSTRUINVERSIONES VALLEJO S.A., de lo acordado en Acta 2023 CC 03322 

del 30 de agosto de 2023. 

 

Como lo solicitado es procedente, de conformidad con el artículo 144 de la 

Ley 2220 de 2022, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Dar curso a la solicitud remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, por el incumplimiento de CONSTRUINVERSIONES 

VALLEJO S.A., de lo acordado en la conciliación consignada en Acta 2023 

CC 03322 del 30 de agosto de 2023. 

 

Segundo: En consecuencia, se comisiona al ALCALDE DE RIONEGRO para que 

lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CARRERA 

55 #18ª 65 LC 2 del Municipio de Rionegro (Antioquia), a quien se le conceden 

amplias facultades para sub-comisionar, si fuere necesario. Sin que sea del 

caso exigir por el comisionado, documentos originales, en virtud de lo 

establecido en los artículos 245 y 246 del C. G. del P. y la incursión de la 

Administración de Justicia en la era digital, en los términos de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Tercero:  Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los anexos del caso. 

 

Cuarto: Compartir el link del expediente digital:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EiV5x1aYXBJFq3RVzb6tET4B2yj0lz8hp7w983_GqHFhqA?e=pCVl3h 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiV5x1aYXBJFq3RVzb6tET4B2yj0lz8hp7w983_GqHFhqA?e=pCVl3h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiV5x1aYXBJFq3RVzb6tET4B2yj0lz8hp7w983_GqHFhqA?e=pCVl3h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiV5x1aYXBJFq3RVzb6tET4B2yj0lz8hp7w983_GqHFhqA?e=pCVl3h
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como la demanda referenciada reúne las exigencias consagradas en los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, es procedente su admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 

promovida por LUZ ESTELLA URREA MEJÍA, como propietaria del 

establecimiento de comercio LUZ INMOBILIARIA, contra JORGE ELIECER 

BUELVAS URANGO y DIEGO CARTAGENA SILVA. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite del proceso verbal sumario regulado en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Título II, artículos 390 y Ss. y 384 del C. G. del P., 

además, de las normas que sean pertinentes.  

 

Tercero: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

para que conteste la demanda. Al momento de su notificación, hágasele 

entrega de una copia de la demanda y los anexos. 

 

Cuarto: Advertir a la accionada el deber legal de consignar a órdenes del 

Despacho y en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Rionegro No. 056152041002, los cánones de arrendamiento adeudados, 

además de seguir pagando el canon que se siga causando durante el 

proceso o probar su pago, para ser escuchado en el proceso.  Lo anterior, so 

pena de que en principio no deba ser oído. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Dr. JOSE OTONIEL AMARILES VALENCIA, identificado con C.C. 

19.157.842 y T.P. 33.557 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

 Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no cumple las 

exigencias de los artículos 82 - 384 del Código General del Proceso y artículo 

2219, 2220 del Código Civil, lo que constituye causal de inadmisión de la 

demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, será inadmitida para que el demandante, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

1) Deberá aportar la prueba de haber remitido simultáneamente a la 

presentación de la demanda, copia de ella y sus anexos a la parte 

demandada, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2) Al presentar la demanda y su subsanación, simultáneamente se 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados; de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos 

mediante correo certificado (art. 6 Ley 2213 del 2022).  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, con el fin de que se subsanen los 

defectos anotados, en el término de 5 días contados a partir de la notificación 

de este proveído, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la demanda 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 473d1a24ff494001d2c89c014b6b64da04e1f026694045b6a10b5fc1d1f5f0c6

Documento generado en 19/03/2024 04:12:40 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615400300220240016400 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo de 

placas TOR565, para que en el término de (5) días, so pena de rechazo, la 

demandante cumpla lo siguiente: 

 

- Deberá aportar la constancia de envío del poder especial otorgado a 

la doctora GUISELLY RENGIFO CRUZ por mensaje de datos conforme a 

lo dispuesto en el inciso primero del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, con el fin de que se subsanen los 

defectos anotados, en el término de 5 días contados a partir de la notificación 

de este proveído, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 
 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 966eaf95c10feea7993bde9a2552133497620152177e32bab8f82591352070b3

Documento generado en 19/03/2024 04:12:41 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615 40 03 002 2024-00178-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA.  

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la 

demanda de sucesión por causa de muerte referenciada, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada así:   

 

1° Como no se solicitaron medidas cautelares, se deberá acreditar el 

envío de la demanda y sus anexos a la demandada, por medio 

electrónico o físico. 
 

2° La demanda deberá fundamentarse en la normatividad vigente, toda 

vez que se invocó la Ley 56 de 1985 y el artículo 2035 del código civil, 

disposiciones que fueron derogadas por el artículo 43 de la ley 820 del 

2003. 

3° Deberá explicar las razones por las cuales solicita la restitución 

provisional, pues en la demanda no se vislumbran los presupuestos del 

numeral 8 artículo 384 del Código General del Proceso.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, con el fin de que se subsanen los 

defectos anotados, en el término de 5 días contados a partir de la notificación 

de este proveído, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA.  

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la 

solicitud de amparo de pobreza para que el interesado cumpla los siguientes 

requisitos:   

 

1. Deberá aclarar la vecindad de la solicitante, la señora LUZ MARINA 

MEDINA BUELVAS, con el objetivo de verificar la competencia del 

despacho.  

2. Deberá aportar el historial crediticio que fue mencionado en la solicitud 

como anexo.  

3.  Indicará la dirección física de la solicitante. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la solicitud referenciada, con el fin de que se subsanen los 

defectos anotados, en el término de 5 días contados a partir de la notificación 

de este proveído, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no reúne las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso y la ley 2213 del 

2022, lo que constituye causal de inadmisión de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

En consecuencia, será inadmitida para que el demandante, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

- En virtud del artículo 82 ibidem, deberán aclararse los hechos y las 

pretensiones de la presente demanda, específicamente en lo 

relacionado con los valores que se adeudan por concepto de capital.  

 

Lo anterior atendiendo a la falta de coincidencia entre los valores 

relacionados en letras y en números, siendo este un asunto que se 

puede corregir desde el escrito sin dar lugar a interpretaciones 

posteriores, conforme a la literalidad del título valor allegado como 

base de recaudo. 

  

- A su vez, con respecto al artículo 82 ibidem, deberá corregir la 

designación del juez al que se dirige la demanda.  

 

- Deberá indicar al despacho la dirección física o electrónica de la parte 

demandada, como lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 e 

indicará bajo la gravedad de juramento la forma en la que obtuvo la 

dirección electrónica de la demandada conforme al inciso 2 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

La subsanación deberá integrarse en la demanda, es decir, debe presentarse 

corregida y completa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Al examinar la demanda referenciada, se observa que no reúne las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso y la ley 2213 de 

2022 artículos 8 y 5, lo que constituye causal de inadmisión de la demanda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, será inadmitida para que el demandante, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

- Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento la forma en la que 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, lo anterior 

cumpliendo con lo indicado en el inciso 2 del articulo 8 de la ley 2213 

de 2022.  

 

- Deberá otorgarse el poder en debida forma, conforme lo dispone el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022, toda vez que en la captura de pantalla 

allegada al juzgado no se aprecia el correo electrónico desde el cual 

fue remitido, ni el de quien recibe, y las direcciones electrónicas 

tampoco se mencionan en el escrito que lo confiere.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

La subsanación deberá entregarse de manera integrada a la demanda 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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